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PREFACIO 

 

 

 

A.  RESEÑA HISTÓRICA 
 

 

A.1  La presente Norma Técnica Peruana ha sido elaborada por el Comité 

Técnico de Normalización de Gestión ambiental – Sub Comité Técnico de Normalización 

de Gestión de residuos, mediante el Sistema 2 u Ordinario, durante los meses de setiembre 

de 2015 a enero de 2016, utilizando como antecedentes a los documentos que se 

mencionan en el capítulo correspondiente. 

 

 

A.2  El Comité Técnico de Normalización de Gestión ambiental – Sub Comité 

Técnico de Normalización de Gestión de residuos presentó a la Dirección de 

Normalización –DN–, con fecha 2016-03-09, el PNTP 900.066-1:2016, para su revisión 

y aprobación, siendo sometido a la etapa de discusión pública el 2016-04-22. No 

habiéndose presentado observaciones fue oficializada como Norma Técnica Peruana 

NTP 900.066-1:2016 GESTIÓN AMBIENTAL. Gestión de residuos. Manejo de 

residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - RAEE. Parte 1: Tratamiento de 

RAEE con monitores y pantallas, 1ª Edición, el 23 de julio de 2016. 

 

 

A.3  Esta Norma Técnica Peruana reemplaza a la NTP 900.066:2014 

GESTIÓN AMBIENTAL. Gestión de residuos. Manejo de Residuos de Aparatos 

Eléctricos y Electrónicos - RAEE. Tratamiento de RAEE con monitores y pantallas y 

otros aparatos eléctricos y electrónicos. La presente Norma Técnica Peruana ha sido 

estructurada de acuerdo a las Guías Peruanas GP 001:1995 y GP 002:1995. 

 

 

 

B.  INSTITUCIONES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN 

DE LA NORMA TÉCNICA PERUANA 

 

 

Secretaría Ministerio del Ambiente 

 

 

Secretaria SC Dulia Aráoz García 
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Dirección Ejecutiva de Saneamiento Básico 
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GESTIÓN AMBIENTAL. Gestión de residuos. Manejo de 

residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - RAEE.  

Parte 1: Tratamiento de RAEE con monitores y pantallas 
 

 

 

1 OBJETO 
 

 

Esta Norma Técnica Peruana establece las medidas que deben ser adoptadas para un manejo 

ambientalmente adecuado de los residuos generados por los diferentes aparatos eléctricos y 

electrónicos (AEE), con la finalidad de prevenir, reducir y mitigar los impactos negativos 

que se puedan generar sobre la salud y el ambiente, durante el tratamiento de residuos de 

aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) en las instalaciones del Operador de RAEE. 

 

 

 

2 REFERENCIAS NORMATIVAS 
 

 

No hay normas específicas, ni disposiciones, que sean citadas como referencia en el presente 

texto que constituyan requisitos de esta Norma Técnica Peruana. 

 

 

 

3 CAMPO DE APLICACIÓN 
 

 

Esta Norma Técnica Peruana se aplica a los RAEE de la clase 1 aparatos con monitores y 

pantallas y la clase 2 equipos de informática, telecomunicación, entretenimiento como 

equipos de telefonía fija y móvil, equipos de sonido y video, señalados en el Anexo A , que 

han cumplido su ciclo de vida útil y que no pueden ser utilizados para el fin para el cual 

fueron fabricados, o han sido desechados por sus propietarios. Esta Norma Técnica Peruana 

abarca las operaciones de recepción, clasificación, Tratamiento de RAEE que incluye las 

actividades de: segregación, almacenamiento, limpieza, trituración o molido, compactación 

fija, neutralización química, empaque o embalaje, recuperación, reciclaje y otras como 

desensamblaje, descontaminación, destrucción de información,  que se lleva a cabo en las 

instalaciones del operador y la disposición final de los componentes RAEE peligrosos . 
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4 DEFINICIONES 
 

 

Para los propósitos de la presente Norma Técnica Peruana aplican las definiciones 

siguientes: 

 

 

4.1  aparatos eléctricos y electrónicos (AEE): Aparatos que para funcionar 

necesitan corriente eléctrica (o campos electromagnéticos) y los dispositivos necesarios para 

generar, transmitir y medir tales corrientes y campos. 

 

 

4.2  almacenamiento: Operación de acumular residuos en condiciones 

ambientalmente adecuadas y seguras en áreas diseñadas y construidas para tal fin en las 

instalaciones del productor o del operador de RAEE. 

 

 

4.3  componentes RAEE: Partes contenidas en los AEE y periféricos que se 

transforman en residuos al finalizar su vida útil. 

 

 

4.4  componentes peligrosos: Partes contenidas en los AEE y periféricos que 

contienen un material, sustancia o mezcla que se identifica como peligroso de acuerdo a la 

normativa vigente. 

 

 

4.5  descontaminación de RAEE: Operación que comprende la separación de los 

componentes que contienen sustancias o materiales peligrosos presentes en el RAEE como 

parte de los procedimientos del desensamblaje. Los componentes separados deben ser 

dispuestos en lugares adecuados de disposición final de acuerdo a la normativa vigente, o 

reciclados, en el país (si existe la tecnología) o en el exterior. 

 

 

4.6  desensamblaje: Operación que consiste en extraer y separar los diferentes  

componentes del RAEE para el reaprovechamiento de los diferentes materiales. 

 

 

4.7  disposición final de residuos: Procesos u operaciones para tratar o disponer 

en un lugar los residuos sólidos como última etapa de su manejo en forma permanente, 

sanitaria y ambientalmente segura. 
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4.8  empresa Comercializadora de Residuos Sólidos (EC-RS): Persona jurídica 

cuyo objeto social está orientado a la comercialización de residuos sólidos para su 

reaprovechamiento, y se encuentra registrada por la Autoridad Competente1 para este fin. 

 

 

Las EC-RS Operadoras de RAEE realizan las siguientes actividades: recolección, transporte, 

segregación y Tratamiento de RAEE con fines de comercialización.  

 

 

4.9  empresa Prestadora de Servicios de Residuos Sólidos (EPS-RS): Persona 

jurídica que presta servicios de residuos sólidos mediante una o varias de las siguientes 

actividades: limpieza de vías y espacios públicos, recolección y transporte, transferencia, 

tratamiento o disposición final de residuos sólidos y se encuentra registrada por la Autoridad 

Competente para este fin. 

 

 

La EPS-RS (Operadora de RAEE) recolecta y transporta RAEE para ser entregado  

directamente   al  relleno de seguridad y también transporta los residuos resultantes de la 

descontaminación de los RAEE a los rellenos de seguridad.  

 

 

En caso que se implemente alguna tecnología para tratamiento de los componentes 

peligrosos, ésta deberá ser realizada por la EPS-RS registrada. 

 

 

4.10  equipo de Protección Personal (EPP): El equipo de protección personal está 

diseñado para proteger a los empleados en el lugar de trabajo de lesiones o enfermedades 

serias que puedan resultar del contacto con peligros químicos, radiológicos, físicos, 

eléctricos, mecánicos u otros. Dependiendo de la actividad que realice el trabajador los EPP 

pueden ser: protector facial, gafas de seguridad, cascos, zapatos de seguridad, overoles, 

guantes, chalecos, protector de oído, mascarillas, entre otros. 

 

 

4.11  generadores de RAEE: Personas naturales o jurídicas que en razón de sus 

actividades generan RAEE, sea como productor, importador, distribuidor, comerciante o 

usuario/consumidor. También se considerará generador al poseedor de RAEE, cuando no se 

pueda identificar al generador real. 

 

  

                                                 
1 A la fecha la Autoridad Competente es la Dirección General de Salud Ambiental - DIGESA 
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4.12  manejo de RAEE: Toda actividad administrativa y operacional que 

involucra, la generación, almacenamiento, recolección, acopio temporal, transporte, 

segregación, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos, con la finalidad de lograr 

un manejo adecuado minimizando los riesgos para la salud de los trabajadores y la 

comunidad. 
 

 

4.13  operadores de RAEE: Empresas registradas y autorizadas por las 

Autoridades competentes2, como Empresa Prestadora de Servicios de Residuos Sólidos 

(EPS-RS) o Empresa Comercializadora de residuos Sólidos (EC-RS), que se encargan del 

manejo total o parcial de los RAEE en instalaciones adecuadas. Realizan actividades de 

recolección, transporte, almacenamiento, segregación y o tratamiento para el 

reaprovechamiento o disposición final de los RAEE. 

 

 

4.14  prevención: Todas las medidas destinadas a reducir la cantidad y 

peligrosidad de los RAEE y de los materiales y sustancias contenidos en los mismos para la 

protección de la salud de las personas y el medio ambiente.  

 

 

4.15  RAEE siniestrado: RAEE que ha sufrido avería o daño (rotura, avería 

estructural) y que podría implicar riesgos en su manipulación. 

 

 

4.16  reacondicionamiento: Proceso por el cual los RAEE son reparados para ser 

reusados con el fin original u otros propósitos como componentes de otros AEE. 

 

 

4.17  reaprovechamiento: Todo proceso industrial que tiene como objeto la 

transformación y recuperación de los recursos materiales o energéticos contenidos en los 

RAEE. Se reconocen como técnicas de reaprovechamiento el reciclaje, la recuperación y la 

reutilización. 
 

 

4.18  reciclaje: Toda actividad que permite reaprovechar los RAEE mediante un 

proceso de transformación en instalaciones autorizadas, para cumplir su fin inicial, otros 

fines o servir como materia prima para la elaboración de otros productos. 

 

 

4.19  recuperación: Actividad que permite reaprovechar materiales o energía de 

los RAEE para uso o procesamiento. 
  

                                                 
2 Registradas por la institución DIGESA y autorizada por la municipalidad correspondiente. 
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4.20  residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE): Aparatos eléctricos 

o electrónicos, que han alcanzado el fin de su vida útil por uso u obsolescencia. Comprende 

también a sus componentes, periféricos y consumibles. 

 

 

4.21  responsabilidad extendida de los productores (REP): Enfoque de política 

ambiental mediante el cual la responsabilidad del productor se amplía a la fase de post-

consumo del ciclo de vida de un producto, en las etapas de recolección, transporte, 

tratamiento y disposición final de forma ambientalmente adecuada. 

 

 

4.22  reutilización o reuso: Toda actividad que permite reaprovechar directamente 

los RAEE o alguno de los componentes RAEE, con el mismo fin para el que fue fabricado 

originalmente. 

 

 

4.23  tubos de Rayos Catódicos (TRC): Tubo de vacío que contiene un cañón de 

electrones y una pantalla fluorescente y que se utiliza para crear imágenes en forma de luz 

emitida desde la pantalla fluorescente. Consta de pantalla, cono, cristal poroso “frit”, 

máscara de sombra (sólo para TRC en color), marco metálico anti-implosión y cañón de 

electrones. 

 

 

4.24  tratamiento de RAEE: Actividades de acondicionamiento en las 

instalaciones de los Operadores de RAEE que comprenden: segregación, almacenamiento, 

limpieza, trituración o molido, compactación fija, neutralización química, empaque o 

embalaje, recuperación, reciclaje y otras como desensamblaje, descontaminación, 

destrucción de información.  

 

 

 

5 CONSIDERACIONES GENERALES 
 

 

Los RAEE a ser considerados en esta norma son aquellos que corresponden a las clases 1 y 

2 de la Tabla: Clasificación de los RAEE de acuerdo a su tratamiento (véase Anexo A) y a 

todos sus componentes y periféricos. 

 

 

El Tratamiento de RAEE debe ser realizado por Operadores de RAEE en instalaciones que 

cumplan la normativa vigente. 
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La presente norma define los requisitos técnicos necesarios para el Tratamiento de RAEE de 

forma ambientalmente adecuada. 

 

 

La presente norma incluye el flujo de las etapas  del manejo de RAEE: 

 

 

a) Recepción; 

 

b) Clasificación; 

 

c) Tratamiento de RAEE; que comprende: 

 

- Desensamblaje. 

 

- Descontaminación. 

 

- Destrucción de información. 

 

- Segregación de componentes desensamblados. 

 

- Trituración / compactación. 

 

- Empaquetamiento. 

 

d) Almacenamiento previo; y 

 

- Almacenamiento de material clasificado para reaprovechamiento. 

 

e) Tratamiento para disposición final de residuos que no se  pueden 

reaprovechar. 

 

- Acondicionamiento de los componentes peligrosos RAEE no 

reaprovechables para su disposición final de manera sanitaria y 

ambientalmente adecuada de acuerdo a la normativa vigente. 

 

 

La Figura 1 muestra la secuencia de Tratamiento de RAEE que se realizan en las 

instalaciones del operador de RAEE: 
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FIGURA 1 - Tratamiento de RAEE 

 

 

 Aspectos ambientales 

 

 

Los aparatos eléctricos y electrónicos podrían contener componentes en cuya fabricación se 

utilizan materiales y sustancias peligrosas, que un manejo inadecuado puede liberar, 

provocando daños al ambiente y a la salud de las personas. Algunas de estas sustancias, están 

listadas en el Anexo B, que es parte integrante de la presente Norma Técnica Peruana. 
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La disposición inadecuada de los RAEE conlleva el peligro de lixiviación de sustancias 

peligrosas como mercurio, policlorobifenilos (PBC), liberación de iones de plomo en aguas 

ácidas, entre otros. Si se producen incendios en lugares de disposición final se pueden liberar 

a la atmósfera dioxinas y furanos. 

 

 

 

6 ETAPAS DEL MANEJO DE RAEE 
 

 

6.1 Recepción 

 

 

Etapa que consiste en la descarga de los RAEE, transportados desde centros de acopio u 

otros, dentro de las instalaciones del operador en una zona adecuada para tal propósito, donde 

se registran los residuos en conformidad con los formatos internos y documentos de 

transporte para luego ser almacenados. 

 

 

Los requisitos de la zona de recepción de los RAEE son: 

 

 

- La zona de recepción debe estar dentro de la planta (patio de maniobras). 

 

- Deben tener pisos de concreto para evitar contaminación por derrames, fugas 

u otros accidentes. 

 

- Contar con equipamiento necesario para carga y descarga. 

 

- Debe tener una zona de pesaje (balanza de plataforma u otros sistemas de 

pesaje). 

 

- Se deben llevar registros de ingreso de los RAEE consignando el peso. 

 

- Se debe llevar un registro de ingreso de residuos por generador, productor o 

de acuerdo a su origen. 

 

- Debe contar con señalización y delimitación. 

 

- Contar con equipo de emergencia antiderrames (arena, baldes, bolsas 

plásticas, almohadillas absorbentes (oleofílicas), material de limpieza). 
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6.2 Clasificación 

 

 

Los RAEE recepcionados pasan a la etapa de clasificación donde se separan según: 

 

 

-  Tipo de AEE (computadoras, televisores, celulares, electrodomésticos de 

consumo). 

 

-  El manejo que van a recibir (tubos de rayos catódicos (TRC), pantalla de 

cristal líquido (LCD), celulares, según el plan de manejo del operador). 

 

-  En caso de recepcionar partes o componentes de RAEE, éstos pueden ser 

directamente depositados en el almacén de materiales desensamblados. 

 

 

6.3 Tratamiento de RAEE 

 

 

6.3.1 Instalaciones para  el tratamiento de RAEE 

 

 

Estas  instalaciones deben ser operadas por las empresas comercializadoras y deben cumplir 

los requisitos de la normativa vigente. 
 

 

Debe: 
 

 

-  Contar con una infraestructura adecuada para las operaciones que planifique 

el operador. 

 

-  Tener capacidad de operación y almacenamiento. 

 

-  Contar con una zona de recepción que permita una operación fluida y segura. 

 

-  Capacitar a los trabajadores de forma continua en materias ambientales, de 

seguridad y de salud. 

 

-  Contar con áreas definidas e implementadas para las diferentes etapas de 

Tratamiento de RAEE. 
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-  Contar con los procedimientos y registros necesarios para el proceso de 

Tratamiento de RAEE para la gestión eficaz de los mismos, tales como 

registro de ingreso y salida de materiales, productos y destino de los mismos. 

 

-  Contar con un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo de acuerdo 

a las exigencias de la normativa vigente con el fin de minimizar los riesgos 

de las diferentes operaciones del proceso de Tratamiento de RAEE y poder 

identificar en la planta las zonas de mayor riesgo. 

 

 

6.3.2 Desensamblaje 

 

 

El desensamblaje consiste en extraer y separar los componentes RAEE o partes de 

componentes recolectados y materiales que conforman un RAEE. Éstos serán clasificados 

de forma general en plásticos, vidrio, metales ferrosos, metales no ferrosos (como aluminio 

y cobre) y componentes o materiales que contienen metales pesados como mercurio y plomo, 

entre otros. 

 

 

El desensamblaje se puede realizar de forma manual para reaprovechar la mayor cantidad de 

componentes, o de forma mecánica cuando se dispone de equipos. 

 

 

Para realizar esta operación hay que tomar en cuenta que: 

 

 

a) Se debe realizar utilizando las herramientas adecuadas para no dañar los 

componentes que pueden contener material peligroso; 

 

b) Los operadores deben contar con la información (entregada por los 

productores, o por investigación) sobre los componentes RAEE que 

contengan sustancias peligrosas; 

 

c) Los operarios deben ser capacitados y familiarizarse con los componentes 

peligrosos RAEE y materiales potencialmente peligrosos que existen en los 

AEE, que se deben separar para su tratamiento o disposición final; así como 

en el reconocimiento de señales de alerta que tienen algunos componentes; 
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d) Los operarios deben estar capacitados sobre su exposición a riesgos 

ocupacionales asociados al desensamblaje entre los cuales se encuentran los 

choques eléctricos, objetos punzocortantes, eventuales aspiraciones de vapor 

y material particulado, contaminación biológica, entre otros; 

 

e) Es recomendable establecer procedimientos para el desensamblaje de RAEE 

según su clasificación; 

 

f)  Deben usar equipo de protección personal (EPP) para reducir los riesgos 

ocupacionales identificados. Este EPP básicamente consta de: 

 

-  Ropa de trabajo, delantal. 

 

-  Gafas. 

 

-  Zapatos de punta de acero. 

 

-  Casco de seguridad. 

 

-  Guantes de seguridad: de hilo hilter o de cuero. 

 

-  Mascarillas adecuadas (respiradores). 

 

-  Protección auditiva. 

 

-  Faja ergonómica. 

 

g)  Durante el desensamblaje se deberá prestar especial atención (véase  

Anexo C) a: 

 

-  Aparatos con pantalla TRC 

 

-  Aparatos que contengan luminarias (pantallas, monitores) 

 

-  Aparatos que contengan fibras cerámicas 

 

-  Derrame de tintas, tóner 
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FIGURA 2 - Desensamblaje manual 

 

 

6.3.2.1 Instalaciones para el desensamblaje 

 

 

Los requisitos de la zona de desensamblaje de los RAEE son: 

 

 

a) Tener pisos de concreto para evitar contaminación por derrames  fugas u otros 

accidentes. Los derrames pueden ser producidos por manejo inadecuado de 

equipos que posean sustancias liquidas tales como tintas, u otros; 

 

b) Estar techados y contar con un sistema de ventilación e iluminación de 

acuerdo a la normativa vigente; 

 

c) Contar con una mesa de trabajo y las herramientas necesarias (véase en el 

apartado 6.3.2.2); 

 

d) Contar con procedimientos para el desensamblaje;  

 

e) Tener contenedores para los componentes RAEE que serán segregados, cuyas 

dimensiones dependen de los volúmenes y características de cada 

componente; 
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f) Contar con el área necesaria para los volúmenes tratados, y las áreas libres 

recomendadas por seguridad; y 

 

g) Tener líneas de energía eléctrica (tomacorrientes), o líneas de aire 

comprimido (línea neumática) para abastecer las herramientas según el 

requerimiento. 

 

 

6.3.2.2 Herramientas, materiales y equipos para el desensamblaje 

 

 

Entre las principales herramientas que se utilizan en el desensamblaje de RAEE están: 

 

 

- Desarmador estrella, plano, neumático. 

 

- Alicate universal y de corte. 

 

- Juego de llaves torx. 

 

- Desarmador a batería recargable. 

 

- Kit de plumas de desarmado (estrella, plano, allen, torx). 

 

- Martillo. 

 

- Comba de 4 libras. 

 

- Imán. 

 

- Canastas plásticas. 

 

- Big bag (bolsas grandes). 

 

- Cilindros metálicos. 

 

- Montacargas. 

 

- Balanza. 

 

- Equipo de cómputo para el control del material segregado y pesado. 
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6.3.3 Descontaminación 

 

 

La descontaminación es la operación de remoción de los componentes RAEE que contienen 

o pueden contener sustancias peligrosas (véase Anexo B) para su tratamiento local (si se 

dispone de tecnología), disposición final en rellenos de seguridad, o para ser enviados al 

exterior para su tratamiento. 

 

 

El desensamblaje y la descontaminación son operaciones simultáneas que deben realizarse 

tomando en cuenta la protección de la salud del trabajador y del ambiente, evitando 

contaminar los componentes RAEE o materiales reaprovechables por una manipulación 

inapropiada. 

 

 

De corresponder, previamente se debe hacer la remoción de fluidos y polvos bajo 

condiciones seguras. 

 

 

Se deben remover componentes que contengan: mercurio (Hg), policlorobifenilos (PCB), 

cadmio (Cd), plomo (Pb) y otros materiales o sustancias consideradas peligrosas (véase 

Anexo C). Los componentes que quedan deben ser segregados para las siguientes 

operaciones. 

 

 

Se deben extraer, entre otros, los siguientes componentes peligrosos RAEE (véase  

Anexo D): 

 

 

- Condensadores que contengan policlorobifenilos (PCB) si hubiere 

(condensadores mayores a 25 mm) o mezclados con aceites. 

 

- Componentes que puedan contener mercurio o vapores de mercurio como 

lámparas, interruptores, bombillas con iluminación de fondo con cristal 

líquido. 

 

- Pilas y acumuladores 

 

- Cartuchos de tóner, de pasta o líquido, tóner de color (aquéllos que puedan 

contener sustancias peligrosas (véase Anexo D.6). 

 

- Tubos de rayos catódicos (TRC). 
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- Baterías (plomo-ácido, níquel, litio, baterías alcalinas). 

 

 

Todos estos componentes se deben almacenar en contenedores etiquetados para ser 

preparados y ser enviados al exterior o tratados para disposición final. 

 

 

El almacén para estos componentes debe estar separado del almacén general, estar techado 

y ser seguro. 

 

 

   
 

FIGURA 3 - Remoción de componentes que contienen material peligroso (Por 

ejemplo: condensadores y pilas) 

 

 

6.3.4 Destrucción de información 

 

 

La destrucción de los dispositivos de almacenamiento de información en general como los 

discos duros, memoria portátil entre otros, queda a potestad del generador o productor. 

 

 

La destrucción de la información de los discos duros puede hacerse físicamente o utilizando 

software de destrucción de data que puede posibilitar su reuso, la opción debe ser acordada 

entre el generador y el operador de RAEE. 

 

  



 

NORMA TÉCNICA NTP 900.066-1 

PERUANA 16 de 32 

 

 

 

© INACAL 2016 – Todos los derechos son reservados 

La Figura 4 muestra la destrucción física: 

 

 

   
 

FIGURA 4 - Destrucción del disco duro 

 

 

6.4 Almacenamiento 

 

 

Se requiere almacenar los componentes RAEE separados en las operaciones de 

desensamblaje y descontaminación y son segregados en: 

 

 

- Componentes RAEE no peligrosos reaprovechables. 

 

- Componentes RAEE peligrosos reaprovechables. 

 

- Componentes RAEE no peligrosos no reaprovechables. 

 

- Componentes RAEE peligrosos no reaprovechables. 

 

 

También debe acondicionarse almacenes para: 

 

 

- RAEE que ingresan al Tratamiento de RAEE 

 

- Componentes RAEE y materiales embalados listos para ser trasladados para 

su reaprovechamiento. 
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6.4.1 Condiciones generales de las instalaciones de almacenamiento: 

 

 

a) Estar techados para evitar daños por lluvia o la intemperie y ser seguros; 

 

b) Tener pisos impermeables para evitar infiltraciones y contaminación. Tener 

sistemas de limpieza, desengrasantes, recogida de vertidos, entre otros; 

 

c) Tener una capacidad adecuada para la cantidad de residuos a almacenar; 

 

d) Mantener registros de ingreso y salida de los RAEE almacenados. Debe 

consignarse también el destino de los mismos (tratamiento de RAEE, 

reaprovechamiento, disposición final); 

 

e) Cumplir lo señalado con la normativa de seguridad; 

 

f) Contar con personal capacitado; y 

 

g) Durante la manipulación y el almacenamiento se deberá prestar especial 

atención a: 

 

- Aparatos con pantalla TRC, para evitar la implosión y/o emisiones del 

revestimiento fluorescente. 

 

- Lámparas y aparatos que contengan lámparas, para evitar roturas que causen 

emisión de mercurio, deben ser manipuladas y separadas en categorías de 

acuerdo a la forma. 

 

- Aparatos que contengan asbesto o fibras cerámicas, para evitar su dispersión. 

El almacenamiento debe hacerse en contenedores seguros si se trata de 

componentes que se pueden dañar. 

 

- Controlar las emisiones de polvo de tóner para evitar su dispersión al 

ambiente, para ello se debe trabajar en ambiente cerrado y los trabajadores 

con equipo de protección personal. 

 

- Se recomienda el uso de cajas, bolsas u otros recipientes sobre estibas para 

facilitar su traslado en caso de componentes pequeños. 

 

- Segregar los componentes RAEE no peligrosos y reaprovechables que van a 

reuso. 
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- Los componentes no peligrosos y reaprovechables destinados a reuso directo, 

se deben embalar individualmente para evitar daños. 

 

 

 
 

FIGURA 5 - Cajas metálicas de rejas para almacenamiento 

 

 

- Los componentes no peligrosos, no reaprovechables deben ser almacenados 

en contenedores (bolsas plásticas resistentes, cajas, entre otros.) sobre 

parihuelas y debidamente rotulados (Residuos Comunes) para su disposición 

como residuo sólido municipal. 

 

- Los componentes peligrosos reaprovechables deben ser almacenados, 

separados en contenedores y sobre parihuelas para ser enviados a operadores 

RAEE en el país o el exterior de acuerdo a la normativa vigente. 

 

- Los componentes peligrosos reaprovechables deben ser empacados para no 

propagar el material peligroso y etiquetados para ser transportados de acuerdo 

a la normativa vigente. 
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6.5 Tratamiento para disposición final de residuos que no se pueden 

reaprovechar 

 

 

6.5.1  Acondicionamiento de los componentes peligrosos no reaprovechables 

para su disposición final 

 

 

a) Los componentes que contienen residuos peligrosos no reaprovechables 

deben ser tratados para disposición en rellenos de seguridad. Por ejemplo: 

triturados para reducir su volumen (vidrio proveniente de monitores TRC); 

 

b) Los componentes peligrosos no reaprovechables deben ser embalados para 

no propagar el material peligroso y etiquetados para ser transportados de 

acuerdo a la normativa vigente para disposición final; 

 

c) Polvo de tóner y cartuchos de tinta (que contenga sustancias peligrosas) se 

disponen en rellenos de seguridad si no existe tecnología para 

reaprovechamiento, en el país o en el exterior; 

 

d) Las baterías níquel-cadmio se acumulan para enviarlas a rellenos de seguridad 

si no existe tecnología para reaprovechamiento en el país o en el exterior; 

 

e) Los condensadores se acumularán para enviarlos al relleno de seguridad en 

recipientes de material plástico; 

 

f) Los fluorescentes de monitores y televisores LCD se acumularán en cajas 

para ser dispuestos en rellenos de seguridad; 

 

g) Todos estos componentes deben ser almacenados hasta su disposición final 

de forma ambientalmente segura; 

 

h) Los “getterspill” separados deben ser almacenados en cilindros de plástico y 

dispuestos en el relleno de segurida; y 

 

i) Las pantallas LCD (vidrio) son dispuestos en rellenos de seguridad, si no 

existe tecnología para reaprovechamiento en el país o en el exterior. 
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7 ANTECEDENTES 
 

 

7.1  NTP 900.066:2014 GESTIÓN AMBIENTAL. Gestión de 

residuos. Manejo de Residuos de Aparatos 

Eléctricos y Electrónicos - RAEE. 

Tratamiento de RAEE con monitores y 

pantallas y otros aparatos eléctricos y 

electrónicos 

 

7.2  Directiva 2002/96/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 enero de 

2003 sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE). 

 

 

 

7.3 NTP 900.064:2012  GESTION AMBIENTAL. Gestión de residuos. 

Manejo de residuos de Aparatos eléctricos y 

electrónicos. Generalidades 

 

 

7.4 NTP 900.065:2012  GESTION AMBIENTAL. Gestión de residuos. 

Manejo de residuos de aparatos eléctricos y 

electrónicos. Generación, recolección interna, 

clasificación, almacenamiento. Centros de acopio 

 

 

 

7.5  Ley General de Residuos Sólidos Ley N°27314 y su modificatoria 

D.L.N°1065. 
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ANEXO A 
(NORMATIVO) 

 

CLASIFICACIÓN DE LOS RAEE DE ACUERDO AL 

TRATAMIENTO DE RAEE A REALIZAR 
 

 

 

 Clasificación Ejemplos Justificación 

1 
Aparatos con monitores 

y pantallas  

Monitores TRC, monitores 

LCD, televisores  de todo tipo 

Los tubos de rayos 

catódicos requieren 

transporte seguro y 

tratamiento individual. 

2 

Equipos de informática,  

telecomunicación y 

entretenimiento 

Equipos de informática de 

oficina. equipos de telefonía 

fija y móvil, electrónicos de 

consumo como equipos de 

sonido y video   

Están compuestos en 

principio por los mismos 

materiales y 

componentes y por ende, 

requieren un tratamiento 

de reaprovechamiento 

muy similar. 

3 
Aparatos que contienen 

refrigerantes 

Refrigeradoras, congeladores, 

otros que contengan 

refrigerantes 

Requieren tratamiento 

individual y transporte 

seguro. 

4 

Electrodomésticos 

grandes y pequeños, 

excepto clase 3 

Cocinas, lavadoras, todos los 

demás electrodomésticos. 

Contienen metales y 

plásticos que pueden ser 

manejados según 

estándares actuales. 

5 Aparatos de iluminación 
Fluorescentes, focos 

incandescentes 

Requieren procesos 

especiales de tratamiento 

y valorización 
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ANEXO B 
(INFORMATIVO) 

 

COMPONENTES RAEE QUE PODRÍAN CONTENER 

SUSTANCIAS PELIGROSAS 
 

 

 

COMPONENTES QUE PODRÍAN 

CONTENER SUSTANCIAS PELIGROSAS 

SUSTANCIA O MATERIAL 

PELIGROSO 

 1.   Compuestos halogenados: 

Condensadores, transformadores (AEE fabricados 

antes de 1980 aprox.) 

 

Se utilizan en las carcasas de plástico, circuitos 

impresos, conectores, cables. 

 

Uso en cubiertas de plástico de aparatos 

electrónicos (televisores) 

-    Aislamiento de cables en toda clase de 

equipos  eléctricos y electrónicos. 

- PCB (Policloruros de bifenilo)  

 

- Compuestos orgánicos polibromados 

o Retardantes de llama bromados:  

         PBB (Polibromobifenilos) 

          

            PBDE (Polibromodifenilo éteres) 

 

         TBBA (Tetrabromobifenol- A) 

             Clorofluorocarbonados (CFC) 

             PVC (Policloruro de vinilo) 

 2.   Metales pesados y otros metales: 

-    Pequeñas cantidades entre los diodos emisores 

de luz, en los procesadores de las pantallas 

LCD 

Arsénico 

-    Utilizado como compuesto absorbente de 

radiación en los TRC en la cámara de 

ventilación de las pantallas TRC y lámparas 

fluorescentes. Cajas de suministro eléctrico  

(fuentes de poder) 

Bario 

 

 

- Comúnmente se encuentra en las tarjetas madre 

y en los sensores 

- Es utilizado como aleación Cu-Be para reforzar 

los conectores y los diminutos enchufes durante 

el mantenimiento de la conductividad eléctrica 

Berilio    

 

 

- Se usa en los chips de almacenamiento de datos, 

los detectores infrarrojos y chips 

semiconductores 

- Algunos tubos de rayos catódicos contienen 

cadmio 

Cadmio 
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COMPONENTES QUE PODRÍAN 

CONTENER SUSTANCIAS PELIGROSAS 

SUSTANCIA O MATERIAL 

PELIGROSO 

-   Es utilizado como anticorrosivo Cromo VI 

- Utilizado en los paneles de vidrio y en las 

empaquetaduras de los    monitores.  

- En Soldadura en los circuitos impresos y en 

paneles de vidrio. 

- Pantallas TRC, baterías, tarjetas de circuito 

(PWB), cableado y soldaduras 

Plomo 

 

 

 

- - Lámparas fluorescentes en LCDs, en algunas 

baterías alcalinas e interruptores con mercurio 

(sensores).  

Litio 

 

 

- Uso en los sistemas de iluminación de las 

pantallas planas, termostatos, sensores, relés, 

interruptores, equipo médico 

Mercurio 

 

- Baterías recargables de Ni-Cd y Ni-Hg  

- Pistola de electrones en los monitores TRC 

Níquel 

 

-   Capa fluorescente (Monitores TRC) Elementos raros (Ytrio, Europio) 

-   Fotocopiadoras antiguas Selenio 

- Interior de monitores TRC, mezclado con  

metales raros 

Sulfuro de zinc 

 3.   Otros 

- Cartuchos de tóner para impresoras láser/    

Fotocopiadoras 

Polvo de tóner (tinta seca) que podrían 

contener sustancias peligrosas 

-  Equipos médicos  

Detectores de fuego,  detectores de humo, entre 

otros 

Sustancias radioactivas (Americio)     
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ANEXO C 
(NORMATIVO) 

 

CONDICIONES DE MANIPULACIÓN Y 

ALMACENAMIENTO DE COMPONENTES RAEE QUE 

PODRÍAN CONTENER SUSTANCIAS PELIGROSAS 
 

 

 

Cuando se remueven pilas y baterías se deben sellar los contactos si se almacenan juntas 

para evitar descargas accidentales, corto circuitos o incendios. Deben ser separadas por 

categoría: 

 

 

- Pilas y baterías de botón. 

 

- Pilas zinc-carbono y alcalinas de manganeso como células secas. 

 

- Pilas y baterías de litio. 

 

- Pilas de óxido de mercurio-zinc. 

 

- Pilas de óxido de plata-zinc. 

 

- Baterías de níquel-cadmio (Ni-Cd). 

 

- Baterías de ácido-plomo. 

 

 

Los condensadores separados deben ser almacenados en contenedores ácido resistente. 

Distinguir en lo posible los condensadores que contienen policlorobifenilos (PCB), pues 

éstos afectan el plástico del contenedor. 

 

 

Las lámparas con vapor de mercurio y de otro tipo extraídas de los aparatos de las clases 1 

y 2 deben ser almacenadas cuidadosamente para evitar que se rompan, cuidando que no haya 

liberación de mercurio u otra sustancia peligrosa. 

 

 

Durante la manipulación, clasificación, almacenamiento y transporte de baterías de litio se 

deberá evitar la exposición al calor, a la humedad, a la luz solar y al agua, así como los golpes 
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o daños físicos. Las baterías de litio se deben extraer sin dañarlas, en el primer paso del 

proceso de tratamiento. 

 

 

Los polvos de tóner extraídos (que no contengan sustancias peligrosas) se almacenan 

herméticamente. 
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ANEXO D 
(INFORMATIVO) 

 

LINEAMIENTOS TÉCNICOS PARA EL 

DESENSAMBLAJE 
 

 

 

D.1 Equipos con pantallas TRC (tubos de rayos catódicos) 

 

 

 Ubicación y composición Manipulación 

 
 

 

Se encuentran en las 

computadoras, televisores, 

equipos de vigilancia y control y 

otros monitores. 

 

Componentes de una pantalla 

TRC  

 

 Vidrio de pantalla.  

 Vidrio de cono y cuello. 

 Hierro (máscara de sombra). 

 Cobre (cañón de electrones). 

 Polvo de vidrio (producto de 

cortar el vidrio). 

 Película fosforescente. 
 

Se separan los 

componentes con 

sustancias peligrosas: 

 

- Tubos de rayos 

catódicos (TRC) 

 

- Tarjetas de 

circuito impreso 

(condensadores 

grandes, pilas y 

baterías) 

 

- “getterpills¨ 

 

Partes del TRC con Plomo (Pb):  

 

- Frita (material usado para 

mantener el panel en el 

embudo, con 65 - 75 % Pb), 

 

- en el embudo de vidrio (22 - 

25 % Pb),  

 

- el yugo que sostiene el 

cañón de electrones, con 30 

%  Pb. 

Molienda fina 

Adecuado manejo 
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 Ubicación y composición Manipulación 

Getterpills 

Se encuentran normalmente detrás 

del cañón de electrones o en el 

cono.  

Contienen bario y compuestos de 

bario. 

Deben ser separados y 

almacenados por 

separado. 

No deben tener 

contacto con el agua 

(reacción violenta del 

bario con el agua). 

 
Vidrio 

Se encuentra en la pantalla y en el 

cono. 

Almacenados sobre 

parihuelas empacados 

con stretch film o  

reducir el tamaño en 

un cilindro hermético, 

para ser dispuestos en 

un relleno de 

seguridad o en relleno 

sanitario con celdas 

para residuos 

peligrosos. 

 

 

D.2 Pantallas LCD (pantallas de cristal líquido) 

 

 

 Ubicación y composición Manipulación 

 

Se encuentran en: 

 

• Pantallas de computador 

portátil. 

• Pantallas de computadores 

fijos. 

• Pantallas de televisores. 

• Pequeños computadores 

didácticos. 

• Pequeños computadores de 

videojuegos. 

 

Componentes que contienen 

sustancias peligrosas: 

 

• Tarjetas de circuito impreso 

(condensadores). 

• Fluorescentes. 

Desmontar el marco 

plástico se deben separar 

los fluorescentes de ser el 

caso.  

 

Las pantallas LCD deben 

ser recolectadas y 

manejadas por separado y 

deben ser almacenadas en 

contenedores que los 

protejan de roturas y sobre 

parihuelas.  

 

No deben ser dañadas 

durante su manipulación. 
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 Ubicación y composición Manipulación 

 

Fluorescente 

 

Luminaria utilizada para la 

iluminación de fondo en 

pantallas planas LCD de 

aparatos como: televisores, 

portátiles, monitores. 

 

Los tubos fluorescentes 

contienen mercurio y un 

cátodo de bario. 

Manipular de forma que se 

impida que se rompan para 

evitar la liberación del 

vapor de mercurio. 

 

Almacenar por separado de 

forma segura.  

 

Deben ser dispuestos en 

rellenos de seguridad o en 

relleno sanitario con celdas 

para residuos peligrosos. 

 

 

D.3 Pantallas LED (diodo emisor de luz) 

 

 

 Ubicación y composición Manipulación 

 

Pueden ser grandes o pequeñas 

pantallas. Se encuentran en: 

 

• Pantallas de computador 

portátil. 

• Pantallas de computadores 

fijos. 

• Pantallas de televisores. 

• Pequeños computadores 

didácticos. 

• Pequeños computadores de 

videojuegos. 

Las pantallas LED deben 

ser manejadas 

cuidadosamente para evitar 

roturas y ser almacenadas 

de forma segura. 

 

Componentes: 

 

• Pantalla LCD (vidrio). 

• Plásticos. 

• Fierro. 

• Cobre. 

• Aluminio. 
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Consideraciones a tomarse en cuenta durante el Desensamblaje 

1 y 2 

 

Tener en cuenta las siguientes 

consideraciones posibles para el 

desensamble: 

 

1. Remover los tornillos o fijadores 

y separar la carcasa 

2. Remover la tarjeta de circuito 

impreso 

 
NOTA: El siguiente marcado indica la ubicación 

de los tornillos a quitar para el desensamble. 

3 

 

3. Remover el chasis superior 

4 

 

4. Remover el panel LCD y el 

chasis medio utilizando una 

palanca 

5 

 

5. Remover la hoja óptica, la placa 

de guía de luz y la hoja de 

reflexión 
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6 y 7 

 

6. Remover la cinta LED de 

aluminio con destornillador 

común o de hoja plana 

dependiendo del modelo. 

 

7. Separar el disipador de calor de 

aluminio con un destornillador. 

 

 

D.4 Tarjetas de circuito impreso 
 

 

 Ubicación y composición Manipulación 

 
 

 

 

Están montadas en servidores, 

componentes de TIC (tecnologías de la 

información y comunicación) y 

ofimática, computadores, pantallas y 

aparatos de electrónica de consumo, y 

pequeños electrodomésticos 

programables. 

 

Componentes 

principales 

Contenido/posibles 

contaminantes 

Pilas y baterías Mercurio, cadmio, 

plomo 

Condensadores Policloro bifenilos 

(PCB) (Aparatos 

antiguos) 

Semiconductores 

de galio y arseniuro 

Galio, arsénico 

Conectores 

eléctricos 

Cobre 

Soldaduras blandas Plomo, cadmio, 

estaño, plata, 

bismuto 

Conducto 

res y enchufes 

Oro, plata, paladio 

Material base de 

las tarjetas 

Retardantes de llama 

halogenados 

Interruptores y 

relés  

Mercurio 

 

Deben ser 

descontaminadas: 

 

Condensadores 

mayores a 25 mm 

de largo o diámetro,  

deben ser extraídos 

y dispuestos en 

rellenos de 

seguridad si no hay 

tecnología de 

recuperación 

disponible. 

 

Las pilas deben ser 

extraídas y 

almacenadas según 

su categoría en 

contenedores ácido 

resistentes. Si no se 

recuperan, deben 

ser dispuestas en 

rellenos de 

seguridad o en 

relleno sanitario 

con celdas para 

residuos peligrosos. 
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D.5 Condensadores 
 

 

 Ubicación y composición Manipulación 

 
 

 

Se encuentran en todas las 

categorías de AEE incluidos 

los TICs (tecnologías de 

informática y comuicacion). 

Los condensadores 

electrolíticos contienen 

compuestos inorgánicos, 

ácidos orgánicos con diversos 

disolventes y aditivos anti-

corrosivos (tales como 

lactonas y amidas).  

 

Algunos contienen 

policlorobifenilos (PCB).  

 

Se diferencian según la forma 

en condensadores con cubierta 

metálica y condensadores con 

cubierta de resina plástica. El 

porcentaje de condensadores 

con posible contenido de PCB 

es más alto. Los 

condensadores con carcasas 

de plástico no pueden 

contener PCB. 

Los condensadores con PCB y 

condensadores electrolíticos 

de diámetro o largo de canto > 

25 mm , en casos de reducción 

de volumen, deben ser 

desmontados como parte de la 

etapa de descontaminación. 

 

Los condensadores con PCB 

deben ser acopiados y 

almacenados en contenedores 

acido-resistentes (por ejemplo 

barriles de plástico o de metal 

acido-resistentes). 

 

Como es difícil distinguir 

entre condensadores con y sin 

PCB, entonces se deben 

almacenar también los 

condensadores electrolíticos 

con las mismas precauciones. 

Consideraciones a tomarse en cuenta durante el Desensamblaje 

 

 

Extraer los condensadores del 

anclaje o del collar de fijación, 

retirar los condensadores de 

las TCI y seguidamentequitar 

o separar los cables del 

condensador. 

 

Si no se pueden recuperar se 

disponen en rellenos de 

seguridado en relleno 

sanitario con celdas para 

residuos peligrosos. 
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D.6 Cartuchos de toner y de tinta 

 

 

 Ubicación y 

composición 
Manipulación 

 
 

 
 

Los cartuchos pueden 

contener tinta o tóner.  

 

El tóner es un polvo 

fino, normalmente de 

color negro, que se 

deposita en el papel 

durante la impresión por 

medio de atracción 

electrostática. 

 

La tinta es un líquido 

que contiene varios 

pigmentos o colorantes 

utilizados para colorear 

una superficie con el fin 

de crear imágenes o 

textos. 

 

Se encuentra en: 

fotocopiadoras, 

máquinas de fax e 

impresoras 

Los cartuchos de tóner que no 

reflejan características de 

peligrosidad, sustentado por un 

análisis químico de residuos, 

pueden ser almacenados para 

ser reutilizados o pueden ser 

reciclados mediante un proceso 

formal recomendado por el 

productor. 

 

De lo contrario, estos deben ser 

segregados para ser dispuestos 

adecuadamente en relleno de 

seguridad, o ser exportados para 

reaprovechamiento y 

disposición. 

 

Pueden ser depositados en 

envases con bolsas plásticas o 

en contenedores cerrados, 

mientras no sean manipulados. 

 

Los cartuchos de tóner y/o 

tintas deben ser entregados 

completos para  ser tratados por 

operadores de RAEE en el país 

o en el exterior o ser dispuestos 

en rellenos de seguridad. Los 

cartuchos o tintas rotos o 

dañados deben ser colocados en 

bolsas plásticas o contenedores 

adecuados para ser tratados 

mediante un proceso formal 

recomendado por el productor o 

ser dispuestos en rellenos de 

seguridad. 

 


